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RUJZ-JARABO

llmo. Sr. Director general de Justicia,

cimiento de Jos servicios pr~stados por las mismas con anterio
ridad a la creación del Cuerpo, se ha dictado sehtencia por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo el pasado día 14, cuya parte
dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que estimando los recursos contencioso-~dminis
trativos interpuestos por doña María Teresa Goday y Pérez
DáviJa y doña Emilia Calvel0 Souto, y rechazando la caUSa de
inadmisibilidad opuesta, debemos declarar y declaramos nulas
las Resoluciones impugnadas y que debe reconocerse y compu
tarse a todos los efectos y de modo especial de trienios el tiem
po de servicios prestados pOr las recurrentes con anterioridad
a su integración en el Cuerpo de Auxiliares, abonándole Jasdi
ferencias dejadas de percibir, sin costas,

Así por esta nuestra sentencia., que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la ''Colección Legíslativa",
dofinitivamente juzgando, lo pronunciamos; mandamos y firma
mos.-Juan V. Barquero.-Miguel Cruz>--Adolfo Carretero.-Ru
bricados.

Publicación.-Lefda y publicada fUé la anterior sentencla por
el excelontísimo señor Magistrado ponente don Miguel Cruz
Cuenca, estando celebrando audiencia pública la Sal!! Quinta del
Tribunal Supremo el mismo día de su fecha; Certifico.-José
Benéitez.-Rubricado.•

En su virtud, este Ministerio, de confol'midad con 10 esta
bleCIdo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contendoso
Administrativa de 27 de diciembre de 1856, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dibs guarde 'a V. 1. muchos añO$".
Madrid, 26 de febrero de 1914.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 501.442, interpuesto por el Auxiliar· de la Administración de
Justicia don José Forcada Visus, con destino en la Audi-encia
Provincial de Huesca, que ha actuado por si mismo contra
la Administración Pública, representada y defendida por el
señor Abogado del Estado, sobre impugnación de Resoluciones
de la Dirección General de Justicia, que le denegaron el recono
cimiento de los servicios prestados por' el mismo con. anteriori.
dag a la creación del Cuerpo, se ha dictado sentencia por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo con fecha catorce de! pre
sente mes, cUya parte dispositiva ·es del .tenor literal siguiente:

"Fallamos: Que debemos estimal' y estimamos el recurso
interpuesto por don José Forcada Visus, contra Resoluciones
de la Dirección General de Justicia de 15 de junio y 17cte
septiembre de 1971, que le denegaron el reconocimIento de los
:;;8l"Vicios prestados con anterioridad a su integración en el Cuer
po de Auxíliares de la Administración de ,Justicia, anulandolas

. por no ser conformes a derecho y en su lugar declarando que
al recurrente le asiste el de que le sean computados a todos
los efectos y especialmente al de trhmios, el tiempo de ser
vicios prestados desde e~ 31 de enero de 1928, hasta su integra-
ción en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Jus
ticia, y la adopción de las medidas necesarias para su entera
efectividad, incluídas las conducentes al pago de las diferencias
dejadas dep~rcibir por el concepto de trienios, desde la fecha
de la entrada en vigor del nuevo sistema de retribuciones, sin
hacer especial declaración respecto. de las costas del procedi
miento.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el "Bo
Jetín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos -Juan V, Bar
quero.-Víctor Servim.-Adolfo Carretero,-Rubricados.

PubUcación.-Leida y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelentísimo senor Magistrado ponente don Adolfo Carre·
tero Pérez en audiencia pública celebrada en el mismo día dé
su fecha. Ante mi José Benéitez.-Rubricada~_

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo esta~
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdiccióh Contencioso
Administrativa de 27 de dicit=>mbre de 1965, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentenCia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 26 de febrero de 1974.

ORDEN de 27 de febrero de 1974 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo numero 501,466,

ORDEN de. 28 d~ febrero de 1974 por la que se
acuerda dar cumplímientoa la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en al
recurso contencioso-administrativo número 502.138.

5477

5478

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 501.466, seguido en única instancia por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo por don Pedro Valdazo Fernández, mayor de
edad, casado, funciunario, Oficial de Justicia Municipal, vecino
de Miranda de Ebro tBurgos}, con domicilio en Torre de Miran
da, representado por el Procurador don Francisco de Oainas
Cauna y defendido por el Letrado Félix de Echevarrieta Miguel,
y seguido contra la Administración Pública, defendida y repre
sentada por el Abogado del Estado, sobre impugnación de las
Resoluciones de la Dirección General de Justicia de 21 de mayo
y 18 de septiembre de 1971, que denegaron al recurrente el re~

conocimiento de servicios que habia prestado con anterioridad a
la creación del Cuerpo de OfiCiales de Justicia Municipal, ha.
dictado sentencia la mencionad:aSala con fecha 11 de febrero
de 1974, cUya parte dispositiva es como sigue:

..Falla.mos: Que debemos· desestimar y desestimamos el re~

curso contúncicso-udministrativo interpuesto por don Pedro Val·
daza Fernández, Oficial de Justicia Municipal, en relación con
las Resoluciones de la Dirección General de- Justicia de 21 de
mayo y 18 de septiembre de 1971, qued~negaron su petición
de reconocímieilto de servicios prestados con anterioridad a la
creación del Cuerpo, pues están dieiadas de conformidad con el
ordenamiento jurídíco, por laque las confirmamos; sin imposl~

cióI1 de. costas causadas en este proceso.
Así por esta nuestro. sentencia, que se publicará en el "Bole

tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-Jua.n V, Barquero.-Pedro Martín de Hijas,-Angel
FalcÓn,-Rubrieados.

PubHcadón--Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelentísimo señor Magistrado ponente don Angel Falcón
Rodríguez, estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta
del Tribunal Supremo el mismo día de su fecha, Certifico.
José Benéitez.-Rubricado.-

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Admi~

nistrativa de 27 de diciembre de 1965, ha. dispuesto que se cum
pla en sus propios térmInos la expresa,.da sentencia,

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efecto!.
Dios guarde a. V 1. muchos años,
Madrid, 21 de febrero de 1974.

RUlZ-JARABO

Bmo, Sr. Director gpneral de Justicia.

Ilmo. Sr.; En el" recurso contencioso-administrativo núme
ro 502.138, interpuesto por el Agente de la Administración de
Justicia jubilado don Pedro Vaz Martin, que actúa en su propio
nombre y del'echo y, como demandada, la. Administración pú·
blica, representada y defendida por el sefior Abogado del Es
tado, impugnando resolución de esta Departamento, de 20 de
marzo. de 1972, que le denegó el reconocimiento de senricios
prestados en el Ejército, a efectos de ,trienios y en su día a
los haberes pasivos se ha dictado sentencia por la Sala Quin
ta del Tribunal Supremo con fecha 29 de enero último. cuya
parte dispositiva dice así:

..Fallamos: QUe desestimando el presente recurso contencio
so~administrativo interpuesto por don Pedro Vaz Martín, contra
resoluciones del Ministerio de Justiciá de veintiuno de enero y
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y dos que dene
garon su pretensión de reconocimiento de' servicios a efectos
de trienios, debemos declarar y declaramos válidas y subsisten
tes tales resolUCiones pOI ser conformes a derecho; sín costas,

Así por esta nuestra sentenCia que Se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legísla.~

tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.--Juan V. Barquero.-'-Pedro Martin de Hijas.-Angel
Falc6n,-Rubricados

Publicación.-Leída y publicada ha sIdo la anterior sentencia
por el exCelentísimo señor Magistrado don Pedro Martín de
Hijas y MliflOZ, Ponente que ha sido en aste pleito, estando ce
lebrando audíencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supra·
mo, en el mismo díadesll fecha de que certWco.-Firmado:
José Sánchez Osés.-Rubricado.-

ORDEN de 2B de febrero de 1974 por la que se
se acuerda dar cumplimiento en sus propios térmí·
nos a la sentencia dictada. por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso··adm¡
nistratí-vo número 501.442.
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RUlZ-JARABO

IJmo. Sr. Director general de Justicia.
En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo esta

blecido en la Ley regull'dora de la Jurisdicción Contencioso--Ad-


